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SECRETARIA: Julio 22 de 2020. Se agrega al expediente escrito presentado por la 

parte demandante. Pasa a Despacho.  

                 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

    Secretario Ad Hoc 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas,  julio veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 

   

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JOSÉ ISMAEL MURCIA ACERO 

DEMANDADO:  SANDRA MILENA MARTINEZ 

RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2020-00051- 00 

              SUSTANCIACIÓN: 572 

 

Aportada la información que se requiere por parte del SENA Seccional Manizales, 

líbrese comunicación para indicar que el demandante JOSÉ ISMAEL MURCIA 

ACERO se identifica con la cédula de ciudadanía número 10.182.760. 

 

Lo anterior en complemento al oficio 315 del 16 de febrero a través del cual se 

solicitó el embargo del salario de la demandada  SANDRA MILENA MARTINEZ, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el  
 

Estado 57 
          Julio 24 de 2020 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO G. 

Secretario Ad -Hoc 
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La Dorada Caldas, julio 23 de 2020.   Oficio No. 812 

 

Doctora: 

Diana Patricia Giraldo Gómez 

Coordinadora Grupo Mixto Apoyo Administrativo 

Servicio Nacional De Aprendizaje 

Regional Caldas 

Km 10 Vía Al Magdalena 

Tel 831720  -8931729 

 
 

De manera comedida me permito complementar el oficio 315 del 16 de febrero del 

año en curso, para indicar que el demandante en el proceso ejecutivo adelantado en 

contra de  SANDRA MILENA MARTINEZ, radicado bajo el número 17380 40 89 005 

2020 00051 00, corresponde a JOSE ISMAEL MURCIA ACERO identificado con la 

cédula de ciudadanía número 10.182.760- 

 

Lo anterior atendiendo su solicitud número  15-2-2020-0029-14  

Atentamente,  

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERRESZ 

 Secretario Ad Hoc 
   


